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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el apoderado 
del actor, mediante el cual solicita se autorice notificar personalmente al demandado 
a través del correo electrónico suministrado por el demandado vía WhatsApp. 
 
Por ser procedente, se autoriza a la parte actora notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada al correo electrónico 
josecarlosmosqueraandrade@gmail.com, relacionado por la parte demandante1. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada al correo electrónico 
josecarlosmosqueraandrade@gmail.com, por las razones brevemente expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 
1 Véase el documento PDF denominado 06AportaCorreoDemandado. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SERVICIOS INTEGRALES Y ASESORÍAS DEL 

CAQUETÁ SIAC SAS. 
Demandado :     JOSÉ CARLOS MOSQUERA ANDRADE 
Radicación : 180014003005 2021-00938  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 293 del Código General del Proceso. -según el cual “Cuando el demandante 
o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede 
ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al 
emplazamiento en la forma prevista en este Código”. Revisado el expediente se 
advierte que se agotó de manera infructuosa el trámite para notificación del 
demandado en la dirección señalada en la demanda, toda vez que la misma fue 
devuelta por la empresa de correo bajo la causal “desconocido”. 
 
En consecuencia, la parte demandante manifestó que desconoce nueva dirección a 
donde intentar la notificación de la parte demandada. Así las cosas, como se hizo la 
manifestación de que trata el art. 293 referido, se accederá a lo pedido. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado FABIO VÁSQUEZ NUÑEZ identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 96.357.582, de acuerdo con lo normado en el Art.  293 ibídem, para 
que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo o por intermedio 
de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar a derecho en 
el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece se designará 
Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
Demandado :     FABIO VÁSQUEZ NUÑEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00881  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de acuerdo con 
lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según 
el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe 
o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de 
texto), es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera 
infructuosa el trámite para notificación del demandado en la dirección señalada en la 
demanda. 
 
De igual manera, la parte demandante manifestó que desconoce nueva dirección a 
donde intentar la notificación de la parte demandada. Así las cosas, como también se 
hizo la manifestación de que trata el art. 293 referido, se accederá a lo pedido. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado JOSÉ DAVID CONTRERAS CONTRERAS identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.102.801.599, de acuerdo con lo normado en el 
Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí 
mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago 
y a estar a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no 
comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     YURI ANDREA CHARRY RAMOS 
Demandado :     JOSÉ DAVID CONTRERAS CONTRERAS Y 

OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-00953  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según el cual “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del 
caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa 
el trámite para notificación a los demandados en las direcciones señaladas en la 
demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a los demandados JORGE ALEXANDER LÓPEZ identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 80.731.118 y BELLANITH CLAROS TOVAR identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1.056.868.143, de acuerdo con lo normado en el Art.  
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo 
o por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar 
a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece 
se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
Demandado :     JORGE ALEXANDER LÓPEZ Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-01252  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese a la 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE COTA - CUNDINAMARCA, 

para que informe al Despacho el trámite de la medida de embargo del vehículo 

automotor de placas COA - 935 de propiedad del aquí demandado, decretada 

mediante auto de fecha 03 de marzo de 2021 dentro del proceso de la referencia, la 

cual fue comunicada mediante el oficio No. 0450 del 05 de abril de la misma 

anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MAXILLANTAS AVL. SAS 
Demandado :     VICTOR HUGO PALECHOR VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-00222  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eaf07e26ca944db81df5fcdf7084101e7636f2792bb6444748e03fd35f3f724d

Documento generado en 24/03/2022 03:59:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 09 de diciembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 
no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que 
no indicó la dirección física de cada uno de los demandados por separado, tal y como 
se solicitó en el punto 2 del auto que inadmitió la demanda, manifestando simplemente 
lo siguiente: 
 

  
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     JORGE PRIETO CARVAJAL 
Demandado :     JAVIER BRAVO SUAREZ Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-01561  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 15 de diciembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 
no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, pues no cumple 
con lo solicitado en el numeral 3 del mencionado auto, como quiera que se agrega el 
mismo pantallazo de la plataforma del Banco, pero no aporta el documento o 
constancia de la forma en la cual el demandado informó la dirección electrónica. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     PEDRO NEL OSPINA VITOVIS 
Radicación : 180014003005 2021-01586  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 15 de diciembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 
no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, pues no cumple 
con lo solicitado en el numeral 3 del mencionado auto, como quiera que se agrega el 
mismo pantallazo de la plataforma del Banco, pero no aporta el documento o 
constancia de la forma en la cual el demandado informó la dirección electrónica. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     JESÚS ANTONIO TIERRADENTRO CASTILLO 
Radicación : 180014003005 2021-01612  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 15 de diciembre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante 
no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, pues no cumple 
con lo solicitado en el numeral 3 del mencionado auto, como quiera que se agrega el 
mismo pantallazo de la plataforma del Banco, pero no aporta el documento o 
constancia de la forma en la cual el demandado informó la dirección electrónica. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     NINI JOHANNA LUGO LAVAO 
Radicación : 180014003005 2021-01613  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 27 de enero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, pues no cumple con 
lo solicitado en el numeral 2 del mencionado auto, toda vez que no indicó el correo 
electrónico del demandante. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     PEDRO PABLO TORRES LOZADA 
Demandado :     MÓNICA ALEXANDRA LARA BETANCOURT 
Radicación : 180014003005 2021-01623  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 99e9d0407a952c86b96ac58b09146481cfedb284a632cbee155807598f6921a0

Documento generado en 24/03/2022 04:16:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 27 de enero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido. Se 
advierte que la parte ejecutante allegó el escrito de subsanación de forma 
extemporánea. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO 
Demandado :     ALEJANDRA CALDERÓN MURCIA 
Radicación : 180014003005 2021-01629  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, pues no cumple con 
lo solicitado en el numeral 2 del mencionado auto, como quiera que se agrega el mismo 
pantallazo de la plataforma del Banco, pero no aporta el documento o constancia de 
la forma en la cual el demandado informó la dirección electrónica. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     SIGIFREDO GONZÁLEZ ÁVILA 
Radicación : 180014003005 2021-01643  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que no 
se aportó copia del poder general otorgado por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA, al Dr. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, indicando simplemente lo siguiente: 
 

  
 
Se advierte que una vez revisado el certificado de existencia y representación legal de  
la sociedad, se denota la ausencia del Dr. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO en el 
mismo, por lo que carece de personería para actuar en el presente proceso. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     LUCEIDA ZEA ENCIZO 
Radicación : 180014003005 2021-01649  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que no 
adjuntó las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico del demandado, ya que 
simplemente procedió a indicar lo siguiente: 
 

 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     CAMILO ANDRÉS MOLINA BERNAL 
Demandado :     FELIX BERNAL GAITAN 
Radicación : 180014003005 2021-01652  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 03/02/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de RUBIELA TAFUR BERNATE, contra 
MAGDA YINETH GARCÍA CEDEÑO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 3.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
09 de mayo de 2019 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     RUBIELA TAFUR BERNATE 
Demandado :     MAGDA YINETH GARCÍA CEDEÑO 
Radicación : 180014003005 2021-01647  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 09 de marzo de 2016 hasta el 09 de mayo de 2019, liquidado a la tasa máxima 
legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 10 de mayo de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. JAYLINE ANDREA MUÑOZ 
VARGAS1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos  y para 
los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
El despacho no puede tener por superado el trámite para notificación del demandado, 
en razón a que la citación para notificación personal y la notificación por aviso dirigidas 
al mismo fueron entregadas personalmente por el demandante, motivo por el cual no 
se cumplen a cabalidad con los requisitos exigidos por los Artículos 291 y 292 del CGP, 
toda vez que no fueron remitidas por medio de servicio postal autorizado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (MINTIC), o en la forma 
reglada por el articulo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2022.  
 
De acuerdo a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que practique 
la notificación al demandado en debida forma, cumpliendo con lo normado por los 
artículos 291 y 292 del CGP, o procediendo de conformidad a lo reglado por el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2022.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ  
Demandado :     ÁLVARO BARRERO DEVIA 
Radicación : 180014003005 2021-00530  00 
Asunto                                                              :       Abstiene Tener Notificado 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

La apoderada de la parte demandante, en escrito radicado el 22 de marzo de 2022, 
solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que las comunicaciones enviadas 
a las direcciones denunciadas fueron devueltas. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que la empresa de correo certificado 
deja como nota devolutiva que la comunicación “Otros: cerrado 1ra vez- cargar siguiente 
turno”,  sin que se especifique la razón, por tal motivo, se negará el emplazamiento 
deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones antes 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     JAIME MEJÍA BEDOYA 
Demandado :     JORGE ELIECER SERRANO DURÁN 
Radicación : 180014003005 2021-00499  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 24 de agosto de 2021, 
solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que las comunicaciones enviadas 
a las direcciones denunciadas como la de las demandadas fueron devueltas. 
 
Con relación al citatorio remitido a la demandada MARIA ARGENIS MAYORGA 
PERDOMO, resulta pertinente citar lo normado por el numeral 4 del artículo 291 del 
Código General del Proceso: “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 
interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. 
(Negrilla fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la empresa de correo certificado 
deja como causal de devolución “Cerrado”, la cual no está contemplada en la norma 
arriba citada, motivo que lleva al despacho a negar el emplazamiento de la demandada 
MARIA ARGENIS MAYORGA PERDOMO. 
 
Ahora bien, con relación a la citación remitida a la demandada LINA MARÍA SUAREZ 
CEDEÑO, teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo señalado 
en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según el cual “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso 
acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación a la demandada LINA MARÍA SUAREZ CEDEÑO a la dirección 
señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada MARIA ARGENIS 
MAYORGA PERDOMO por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que proceda a intentar nuevamente 
la notificación a la demandada MARIA ARGENIS MAYORGA PERDOMO, de 
conformidad con los articulo 291 y 292 del CGP, o en la forma reglada por el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2022. 
 
TERCERO: EMPLAZAR a la demandada LINA MARCELA SUAREZ CEDEÑO 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 40.079.597, de acuerdo con lo 
normado en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido 
dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá 
la notificación. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
Demandado :     LINA MARCELA SUAREZ CEDEÑO Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00882  00 
Asunto                                                              :       Varias solicitudes 
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La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese a la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C, para que informe al Despacho el 

trámite de la medida de embargo del vehículo automotor de placas KAL - 518, de 

propiedad de la demandada LORENA MERCEDES CARVAJAL BELTRÁN quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.962.727, decretada mediante auto de 

fecha 11 de agosto de 2021 dentro del proceso de la referencia, la cual fue 

comunicada mediante el oficio No. 1785 del 05 de octubre de la misma anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     YURI ANDREA CHARRY RAMOS 
Demandado :     LORENA MERCEDES CARVAJAL Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-00953  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar al demandado.  
 
Por ser procedente, se tendrá como dirección de notificación la denunciada por el 
demandante en el escrito presentado el 17 de febrero de los cursantes (Folio 05 del 
expediente digital).  
 
De otro lado, se advierte respecto de la dirección electrónica 
asomupcar00@gmail.com, que esta debe cumplir con los requisitos del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. En tal sentido, se deberá expresar si la dirección electrónica 
informada en el escrito que antecede corresponde a la utilizada por el demandado, 
indicando la forma como se obtuvo y aportando las evidencias que lo acrediten. 
 
Con fundamento en el artículo 42, núm. 10 art. 82 del Código General del Proceso, se  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene como lugar 
donde recibe notificaciones el demandado, la dirección aportada por el extremo activo 
en memorial presentado el 17 de febrero de los cursantes (Folio 05 del expediente 
digital). 
 
SEGUNDO: Se advierte respecto la dirección electrónica asomupcar00@gmail.com, 
debe cumplir con los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MIKE JONATAN CASTAÑO HUACA 
Demandado :     VANESSA SALDARRIAGA RODRÍGUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01559  00 
Asunto                                                              :       Cambio de dirección 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 25 de noviembre de 2021, 
solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la comunicación enviada a la 
dirección denunciada fueron devueltas. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que en la demanda se señala una 
dirección para efectos de notificación del demandado diferente a la inscrita en el 
certificado de devolución por parte de la empresa inter rapidísimo como dirección del 
destinatario, por tal motivo, se negará el emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones antes 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
Demandado :     YANINE GEWZEPPE HENAO IDÁRRAGA 
Radicación : 180014003005 2021-00023  00 
Asunto                                                              :       Niega emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
La parte demandante, en escrito radicado el 26 de enero de 2022, solicita el 
emplazamiento del extremo pasivo, debido a que ha sido imposible requerirlo por los 
medios ordinarios. 
 
Una vez revisada la solicitud elevada por la parte demandante, se advierte que no se 
allegó evidencia alguna del envío de la comunicación de que trata el articulo 291 del 
Código General del Proceso, a la dirección física que reposa en el acápite de 
notificaciones del escrito de demanda como la del demandado, motivo por el cual se 
negará el emplazamiento solicitado. 
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones antes 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CONSTANTINO CONSTAIN FLOR CAMPO 
Demandado :     LUIS FRANCISCO VARGAS CORREA 
Radicación : 180014003005 2021-00026  00 
Asunto                                                              :       Niega emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según el cual “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del 
caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa 
el trámite para notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado JAIDER ELIECER SÁNCHEZ CÁRDENAS identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 79.961.286, de acuerdo con lo normado en el Art.  
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo 
o por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar 
a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece 
se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO CREDIFINANCIERA SA 
Demandado :     JAIDER ELIECER SÁNCHEZ CÁRDENAS 
Radicación : 180014003005 2021-00022  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     FREDERMAN VARÓN TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2021-01641  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 26 de julio de 2021, solicita 
el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la comunicación enviada a la 
dirección denunciada como la del demandado fue devuelta. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la empresa de correo certificado 
deja como causal de devolución “Cerrado”, la cual no está contemplada en la norma 
arriba citada, motivo que lleva al despacho a negar el emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada por las razones antes 
expuestas. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que proceda a intentar nuevamente 
la notificación al extremo pasivo, de conformidad con los articulo 291 y 292 del CGP, 
o en la forma reglada por el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2022. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
Demandado :     VICTORIA ALEJANDRA ÁLVAREZ 

BARRERA 
Radicación : 180014003005 2021-00794  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 17 de marzo de 2022 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la apoderada de la parte demandante con facultades 
para recibir, solicita declarar terminado el proceso por pago de la obligación por parte 
de la ejecutada, de igual manera, la entrega de los títulos judiciales que se hubieren 
causado a favor de la parte ejecutante a la parte ejecutada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
Finalmente, frente a la petición de los títulos judiciales a la parte ejecutada, se advierte 
que una vez consultada la página de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia, no se encontraron títulos judiciales a favor del presente proceso, así las 
cosas, no es viable ordenar alguna devolución.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   
 

Segundo. NEGAR la devolución de los títulos judiciales solicitados, de acuerdo a las 
consideraciones expuestas en la parte motiva. 

 
Tercero. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     LILIAN ROCIO GALLEGO HEREDIA 
Radicación : 180014003005 2021-01313  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 17 de marzo de 2022 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la parte demandante solicita declarar terminado el 
proceso por pago total de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda sí 
los hubiere, teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de 
inscripción de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, 
se repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 
secretaría verificará que no exista registro de embargo de remanente a la 
hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     TRACTOR DIESEL SOLUCIONES S.A.S. Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-01525  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora para 
la corrección de la providencia del 11 de noviembre de 2021, por medio de la cual se 
libró la orden de pago solicitada.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error involuntario se 
indicó de manera incorrecta la fecha de causación de los intereses moratorios del 
pagaré No. 075036100016783 contenido en el numeral 1º, literal c), un yerro 
susceptible de corrección acorde a lo expresado en el artículo 286 del CGP., el cual 
preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, pues ello 
se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
1. CORREGIR el numeral 1º literal C), de la parte resolutiva del auto de fecha 11 de 
noviembre de 2021, el cual quedará de la siguiente manera:  
 
“1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra 
LUIS FERNANDO CHICO VARGAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) (…). 
 
b) (…). 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la tasa 
máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el 28 de agosto de 2020, hasta el día en que se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 
d) (…). 
 
e) (…)”. 
 
2. Los demás apartes de la providencia adiada el 11 de noviembre de 2021, quedarán 
incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte integral de la misma.  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     LUIS FERNANDO CHICO VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-01323  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de acuerdo con 
lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según 
el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe 
o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de 
texto), es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera 
infructuosa el trámite para notificación del demandado en la dirección señalada en la 
demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado ALBEIRO RENTERIA NARANJO identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.117.519.127, de acuerdo con lo normado en el Art.  293 
ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo o 
por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar 
a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece 
se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
Demandado :     ALBEIRO RENTERIA NARANJO 
Radicación : 180014003005 2021-00041  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el señor EDILBERTO HOYOS 
CABRERA, contra WILLIAM DIOSA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara mandamiento por la suma 
solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 12 de abril de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por las 
sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que el demandado WILLIAM DIOSA, 
se notificó personalmente de la demanda el día 02 de noviembre de 2021, lo cual 
consta a folio 07 del expediente digital1; y una vez vencido el término de Ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, el 
demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de cambio2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07NotificacionPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CABRERA 
Demandado :     WILLIAM DIOSA 
Radicación : 180014003005 2021-00436  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 100.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra 
RAUL CAICEDO LOZADA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 11 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal al demandado 
RAUL CAICEDO LOZADA, a través de empresa de correos, tal como consta en el 
folio 07 del expediente digital del cuaderno principal1, la cual fue debidamente 
entregada; de igual manera procedió a enviar notificación por aviso para aquella, de lo 
cual consta su recibido a folio 08 del expediente digital2; y una vez vencido el término 
de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 
demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07ConstanciaEnvioCitaciónNotificaciónPersonal. 
2 Véase en el documento PDF denominado 08ConstanciaEnvioNotificacionPorAviso. 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     RAUL CAICEDO LOZADA 
Radicación : 180014003005 2021-00963  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 1.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A., contra 
GIOVANNI VÁSQUEZ ANGULO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 11 de noviembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 
por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se 
dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las 
sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al 
enteramiento del proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, 
art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal al demandado 
GIOVANNI VÁSQUEZ ANGULO, a través de empresa de correos, tal como consta en 
el folio 05 del expediente digital del cuaderno principal1, la cual fue debidamente 
entregada; de igual manera procedió a enviar notificación por aviso para aquella, de lo 
cual consta su recibido a folio 07 del expediente digital2; y una vez vencido el término 
de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 
demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 05ConstanciaEnvioCitaciónNotificaciónPersonal. 
2 Véase en el documento PDF denominado 07ConstanciaEnvioNotificacionPorAviso. 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     GIOVANNI VÁSQUEZ ANGULO 
Radicación : 180014003005 2021-01345  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 2.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisado el expediente se advierte que la medida de embargo contra el vehículo de 
placas RGS – 51F, se encuentra inscrita, por lo anterior, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas RGS – 51F, 
de propiedad del demandado GEOVANY FERNANDO CAICEDO GUTIÉRREZ, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.006.513.685, registrado en la 
Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Florencia, que se describe a 
continuación: 
 

 
 

 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 
de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que ordene a quien 
corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, y lo ponga a disposición 
de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un garaje de esta ciudad. 
 

CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ DENIS MARÍN 
Demandado :     GEOVANY FERNANDO CAICEDO GUTIÉRREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00909  00 
Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA, contra VIVIANA VALENCIA CELIS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en dos (2) pagarés, se librara mandamiento por la suma solicitada 
en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 04 de noviembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 
por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se 
dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las 
sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al 
enteramiento del proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, 
art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, la demandada 
VIVIANA VALENCIA CELIS, recibió notificación por aviso el día 28 de enero de 2021, 
lo cual consta a folio 08 del expediente digital1; y una vez vencido el término de Ley 
para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, la 
demandada guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportaron dos (2) pagarés2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 08NotificaciónPorAvisoDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
Demandado :     VIVIANA VALENCIA CELIS 
Radicación : 180014003005 2021-01444  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 700.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 18 de marzo de 2022 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la apoderada de la parte demandante con facultades 
para recibir, solicita declarar terminado el proceso por pago de la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ALTIPAL S.A.S. 
Demandado :     JAIRO ALBERTO GARRO RIVERA 
Radicación : 180014003005 2021-00583  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisada la documental aportada, el despacho echa de menos el certificado de 
tradición del automotor embargado, pese a que se trata de un bien sujeto a registro 
(Ley 769 de 2002, art. 47), y de un documento necesario para resolver sobre su 
aprehensión y secuestro, de acuerdo con el art. 601 del CGP, aplicado por analogía. 
Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho corresponde, el juzgado 
dispone:  
 
REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado actualizado de 
tradición del vehículo de placas ZPR – 41D, por lo ya anotado, y con el fin de verificar 
si existe o no una garantía inmobiliaria sobre el bien; además de comprobar si él aquí 
demandado es el único propietario del bien o sí hay más propietarios inscritos en el 
certificado.  
 
CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     AUTECNICA COLOMBIANA SAS 
Demandado :     JESÚS ANTONIO RÍOS OSPINA 
Radicación : 180014003005 2021-00932  00 
Asunto                                                              :       Previa Retención Vehículo 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Ingresa el expediente al despacho con memorial suscrito por la apoderada de la parte 
demandante Dra. GLORIA PATRICIA GÓMEZ PINEDA, por medio del cual manifiesta 
su renuncia al poder a ella conferido, allegando constancia de la comunicación enviada 
a su poderdante. 
 
Así mismo, se encuentra en el expediente memorial – poder suscrito por la parte 
actora, mediante el cual solicita se le reconozca personería a la Dra. MANUELA 
CASTAÑO VILLA para actuar como su apoderada. Por lo anterior, EL JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder, presentada por la Dra. GLORIA PATRICIA 
GÓMEZ PINEDA, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, 
conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. MANUELA CASTAÑO VILLA1, para 
que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del 
poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     AUTOTECNICA COLOMBIANA SAS 
Demandado :     JESÚS ANTONIO RÍOS OSPINA 
Radicación : 180014003005 2021-00932  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA SA, contra JEILI 
JULIETH CÁRDENAS CORONADO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 15 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la notificación 
electrónica realizada el pasado 25 de febrero de 2022 a través del correo electrónico 
suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y según da 
cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 
la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonal806. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     JEILI JULIETH CÁRDENAS CORONADO 
Radicación : 180014003005 2021-00080  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 1.100.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Pasó a despacho el expediente para resolver los escritos presentados por el 
apoderado del actor y coadyuvados por la parte demandada, mediante el cual 
solicitan que se tenga notificada por conducta concluyente al señor ROBINSON 
CADENA, adicionalmente, la suspensión del proceso por el término de cuarenta (40) 
meses de conformidad a lo establecido al numeral 2º del art. 161 del C.G.P, y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 
 
Notificación por conducta concluyente. 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(……) Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
(…..)”. 
 
Al reunirse exigencias del art. 301 del CGP, se accederá a lo solicitado. 
 
Suspensión del Proceso. 
 
Bajo los parámetros del art. 161.2 del Código General del Proceso, en el que se 
desarrolla la figura jurídica de la suspensión del proceso, es procedente decretar la 
suspensión cuando las partes en común acuerdo así solo solicitan y por un tiempo 
determinado. Entonces considera del Despacho judicial viable y procedente lo 
solicitado y a ellos procederá. 
 
Levantamiento de Medidas Cautelares. 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 597 del CGP, es viable acceder a la 
petición, toda vez que fue solicitada por la parte actora. 

 
DECISIÓN 

 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, DISPONE: 
 
PRIMERO. TENER al demandado ROBINSON CADENA notificado por conducta 
concluyente del auto admisorio adiado el 11 de noviembre de 2021, dictado dentro 
del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 
Demandado :     ROBINSON CADENA 
Radicación : 180014003005 2021-01335  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 
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SEGUNDO. DECRETAR la suspensión del proceso por el término de cuarenta (40) 
meses, es decir, desde el treinta y uno (31) de marzo del 2022 hasta el treinta y uno 
(31) de julio del 2025, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO. Advertir sobre la reanudación del proceso, en el evento en que las 
partes no hagan ningún pronunciamiento respecto de los resultados del acuerdo 
anunciado. 
 
CUARTO. Una vez reanudado el proceso, ADVERTIR a la demandada sobre el 
término de diez (10) días, que dispone para proponer excepciones contra el 
mandamiento de pago, contados a partir de la fecha de radicación del documento. 
Por secretaria, efectúese el control de términos para proponer excepciones. 
 

QUINTO. DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo y secuestro que recae 
sobre la cuota parte del bien inmueble registrado bajo la matrícula inmobiliaria No. 420 – 
21646, de propiedad del demandado ROBINSON CADENA identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 17.655.774, inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia - Caquetá, comunicada mediante oficio No. 2499 
de fecha 16 de diciembre de 2021. 
 
Por lo anterior, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia 
- Caquetá, para los fines pertinentes. 
 
SEXTO. DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo y secuestro que recae 
sobre el bien inmueble registrado bajo la matrícula inmobiliaria No. 420 – 21388, de 
propiedad del demandado ROBINSON CADENA identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 17.655.774, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Florencia - Caquetá, comunicada mediante oficio No. 2499 de fecha 16 de diciembre 
de 2021. 
 
Por lo anterior, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia 
- Caquetá, para los fines pertinentes. 
 
SÉPTIMO. DECRETAR el levantamiento de la medida que afecta los dineros que posea 
el demandado ROBINSON CADENA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
17.655.774 en las cuentas corrientes, de ahorro o títulos CDT en las siguientes 
entidades bancarias a nivel nacional: BANCO DE OCCIDENTE, BOGOTÁ, 
DAVIVIENDA, COLPATRIA, POPULAR, BANCOMPARTIR, BANCOLOMBIA, 
CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BBVA, ITAU, CAJA SOCIAL, AV. VILLAS, 
BANCAMIA, BANCO W, BANCOOMEVA, FINANDINA, FALABELLA, PICHINCHA, 
AGRARIO DE COLOMBIA, comunicada mediante oficio No. 2500 de fecha 16 de 
diciembre de 2021. 
 
Por lo anterior, ofíciese a las entidades bancarias, para los fines pertinentes. 
 
OCTAVO: En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro de embargo 
de remanente a la hora de remitir los oficios. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El demandado JUAN MALTES ORREGO, el día 17 de marzo de 2022, allegó escrito 
visible a folio 11 de la carpeta digital, presentando contestación de la demanda y 
proponiendo excepciones de mérito, así las cosas y teniendo en cuenta el fundamento 
jurídico que se cita a continuación, el despacho ve viable tenerlo por notificado por 
conducta concluyente.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Florencia, DISPONE: 
 
Primero:  TENER al demandado  JUAN MALTES ORREGO, notificado por 
conducta concluyente del auto admisorio adiado el 18 de noviembre de 2021, 
dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del 
C.G.P, desde el día de radicación del escrito mencionado. 
 
Segundo: Por secretaria, efectúese el control de términos correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA AVANZA  
Demandado :     JUAN MALTES ORREGO 

MARIA ELCY BOLAÑOS 
Radicación : 180014003005 2021-01182  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese nuevamente 

a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C, para que proceda al registro 

de la medida de embargo del vehículo automotor de placas VEM - 534, de propiedad 

de la demandada RUTH MERY HUACA MEDINA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 41.722.785, decretada mediante auto de fecha 28 de julio de 2021 

dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado :     RUTH MERY HUACA MEDINA 
Radicación : 180014003005 2021-00893  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, se ordena oficiar 

nuevamente a la SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ - 
CUNDINAMARCA, para que proceda con el trámite de la medida de embargo del 

vehículo automotor de placas KUL - 064 de propiedad del aquí demandado, 

decretada mediante auto de fecha 28 de julio de 2021 dentro del proceso de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MAXILLANTAS AVL. SAS 
Demandado :     JESÚS ALONSO PAREDES 
Radicación : 180014003005 2021-00896  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte 
demandante, con el fin de cancelar títulos judiciales obrantes dentro del proceso a su 
favor, petición que fue coadyuvada por la parte demandada1. 
 
En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago total de 
la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el auto adiado 
el 03 de marzo de 2022, por tanto, se ordenará el pago de los títulos judiciales obrantes 
en el presente expediente a favor del demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales Nos.  475030000411795, 
475030000413317, 475030000414826, 475030000416173, 475030000417605, 
475030000419235 y 475030000420572, por el valor total de $ 3.818.400, oo, a favor 
del señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, de conformidad a lo expuesto 
anteriormente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Véase en el cuaderno principal del expediente electrónico archivo PDF denominado 
12SolicitudTerminaciónProceso-pág. 1.  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     JAQUELINE SÁNCHEZ RENDÓN 
Radicación : 180014003005 2021-00493  00 
Asunto                                                              :       Pago de depósitos judiciales 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Objeto de la decisión 

 
Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del vehículo dejado a disposición,  
diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 07 de abril de 2021, se decretó la medida cautelar de embargo 
y retención del vehículo de placas DVV – 226 de propiedad del demandado 
LEONIDAS GONZALES HERNÁNDEZ en este asunto. 
 
Tal medida fue debidamente registrada, procediéndose por parte de la Policía Nacional 
a la inmovilización del vehículo materia del embargo, que fue dejado a disposición de 
este Despacho Judicial, en el parqueadero de la zona rosa de la ciudad de la ciudad 
Florencia - Caquetá.  
 
Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las disposiciones del 
Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se comisionará al Inspector de 
Tránsito del sector donde se ubica el automotor, para que auxilie a este Juzgado en la 
diligencia de secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del vehículo de placas DVV – 226, dejado a 
disposición en el parqueadero de la zona rosa de la ciudad de Florencia - Caquetá, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Segundo: Comisionar al Inspector de Tránsito de Florencia - Caquetá, para auxiliar 
a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del vehículo de placas DVV – 
226, con amplias facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios 
provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAVIER CEBALLOS ECHAVARRIA 
Demandado :     LEONIDAS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00408  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 

Firmado Por:
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el señor JOSÉ EDGAR GONZALEZ 
PERDOMO, contra JHON JAIRO PULIDO CHAVARRO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara mandamiento por la suma 
solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 04 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal al demandado 
JHON JAIRO PULIDO CHAVARRO, a través de empresa de correos, tal como consta 
en el folio 05 del expediente digital del cuaderno principal1, la cual fue debidamente 
entregada; de igual manera procedió a enviar notificación por aviso para aquella, de lo 
cual consta su recibido a folio 06 del expediente digital2; y una vez vencido el término 
de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 
demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de cambio3. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 05CitaciónParaNotificaciónPersonal2021-00236 
2 Véase en el documento PDF denominado 06NotificacionPorAvisoDemandado 
3 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda+Medidas 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     JOSÉ EDGAR GONZALEZ PERDOMO 
Demandado :     JHON JAIRO PULIDO CHAVARRO 
Radicación : 180014003005 2021-00236  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 30.000, oo, como agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 894a2b4f4665cebd33fb65419bfe97b9e2aab8ddd21438a29ce416a80c1e2cb5

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Documento generado en 24/03/2022 03:59:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A., contra EDNA 
MILENA MURCIA ARTUNDUAGA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 09 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago 
por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se 
dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las 
sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al 
enteramiento del proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, 
art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la notificación 
electrónica realizada el pasado 22 de noviembre de 2021 a través del correo 
electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y 
según da cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro del término de 
traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalElectronicaAlDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     EDNA MILENA MURCIA ARTUNDUAGA 
Radicación : 180014003005 2021-01213  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 2.700.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento del ejecutante la respuesta allegada el día 12 de abril de 2021, 

a través del correo electrónico de este juzgado por parte del Instituto Departamental de 

Transito y Transportes del Huila, mediante el cual informa que el vehículo de placas TGZ 

– 720, se encuentra registrado en la Secretaria de Tránsito de Neiva, haciendo el traslado 

de la solicitud de embargo a esa entidad, comunicación que obra a folios 05 del cuaderno 

de medidas del expediente electrónico. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MAXILLANTAS AVL. SAS 
Demandado :     ANTONIO MARIA CORTES VILLALBA Y 

OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00220  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Ingresa el expediente al despacho con constancia secretarial que antecede, memorial 
suscrito por la apoderada de la parte demandante Dra. NADIA YINETH ARANGO 
MUÑOZ, por medio del cual manifiesta su renuncia al poder a ella conferido.  
 
Así mismo, reposa en el expediente memorial – poder suscrito por el señor CESAR 
AUGUSTO ARBELAEZ OLAYA, quien obra en calidad de representante legal para 
fines judiciales y administrativos de la empresa demandante, mediante el cual solicita 
se le reconozca personería a la Dra. PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO para 
actuar como su apoderada, sin embargo el despacho advierte que no se allegó 
certificado de existencia y representación legal de la demandante a fin de acreditar la 
calidad en que actúa la persona que otorga el mandato. 
 
 Por lo anterior, EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 
CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder, presentada por la Dra. NADIA YINETH 
ARANGO MUÑOZ, quien aportó la notificación a su poderdante sobre su renuncia, 
conforme lo establecido en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte el certificado de 
existencia y representación legal de SUPERMOTOS DEL HUILA SAS, a fin de 
acreditar la condición en que obra el señor CESAR AUGUSTO ARBELÁEZ OLAYA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo Mixto 
Demandante :     SUPERMOTOS DEL HUILA SAS 
Demandado :     JHONFRI FAJARDO RIOS 
Radicación : 180014003005 2021-00686  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre el poder otorgado por la señora MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MARTÍNEZ DELGADO, quien actúa en calidad de demandante, por 
medio del cual solicita le sea reconocida personería al Dr. HÉCTOR JORGE ROJAS 
BARRERA, para actuar dentro del proceso de la referencia, siendo necesario advertir 
que se dará por terminado el mandato otorgado al Dr. SEBASTIÁN TELLO 
QUIMBAYA, dando aplicación al inciso 1° del articulo 76 del Código General del 
Proceso.   
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: DAR POR TERMINADO el poder otorgado al Dr. SEBASTIÁN TELLO 
QUIMBAYA, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Segundo: RECONOCER personería al Dr. HÉCTOR JORGE ROJAS BARRERA, para 
que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 
conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ DELGADO 
Demandado :     JOSE RUTBEL VARÓN FERLA Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00990  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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